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CERTIFICADO DE DEPOSITO 
EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

Cortificamos que hemos recibido eo CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE 

CAPITAL Ne __16508>121 abíerla el VEINTE Y SIETE DE FEBRERO DE MIL MOYE 

-ATOS OCHENTA Y WUEVE a pombre de la COMPAÑIA EN FORMACION que se denominará 
AMOCO AGENCIA COLCCADORA DE SEGUROS CIA LIMA, terrrarerrerr ers 

RRA RARA Lo cantidad de _—TRECIENTOS CTACIENTA MTL 00/4100 | 
SL 350 000 Op rra que ha sado consignada 

gos orden de las siguentes personas 

Avellidos Nombres Cantidad del Aporte 

SRA, GLORIA COBA DE AMOROSO _ $/__ 245.000.009 Y 
DRA_ CECILIA COBA 8/2 

Senores SRA, MIBTAM CQBR DE MONTENEGRO S/._ 2,500.00. 
TOTAL, Sí 350.000.00 

» | 
Dicho Deposito sera eniregado a los Administradores que sean designados por esa 

«Ompaniz Una vez que el senor Superintendente de Compañías haya comunicado a este 
Janco que esta se encuentra consutvida y previa entrega de una copta certificada de los 
lor amientos de los Administradores con le correspondiente constancia de su 
asc 3cion en el Registro Mercantil y de una copra auténtica de las Escrituras de 

uez 0ns..«ución con las suz0209 respectivas 
$1 la referida Compeñla en formacion no Megare a constululrse, osle deposito será 

exptegrado a los deposilantes previa entrega de esta certificado y luego de haber 
sesbido del Señor Superintendente de Companias la autorización clorgada para el 
feto” 

  

Atentamente 

B CIONAL 'ANOO INGÉNA , 

7 | 
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Firma autorizada i 
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Quito, a 22 de diciembre de 1988 

Ma 88-2119-DS 

Señor Doctor 
HUMBERTO DE La TORRE 
Av 6 de Diciembre 159 
Ed Parlamento, O£ 515 
Quito 

De mis consideraciones" 

de refiero a su comunicación de 15 de diciembre de 1988, me- 
diante la cusl solícata la aprobación de la razón y objeto sociales, 
como requisito previo a la constitución de una Agencia Colocadora 
de Seguzos 

La razón social, "Rumiñahui Agencia Colocadora de Seguros Cía. 
Leda ” propuesta por usted, no ba sido aprobada debido a que existe 
en trámce la consritucaón de una compañía de seguros con el nombre 
Rumiñaluz Compañía de Seguros y Reaseguros C A. 

Tn cuanto al objeto social, Éste está apegado a lo que dis- 
pone el Reglamento y se lo aprueba en los siguientes términos 

"Gestionar y obtener de manera exclusiva contratos de seguros para 
una o varias Compañías aseguradoras establecidas legalmente en el 
país, incluyéndose el asesoramiento especializado Para cuyo cun- 
plimiento la sociedad podrá realizar toda clase de actos y contra- 
tos que tengan relación con el mismo y se hallen permitidos por 
las leyes de la República del Ecuador " 

Una vez que nos remita una nueva razón social y Ésta sea 
aprobada, podrá continuar con el rrámice para la constitución de 
la ágeneza Colocadora de Seguros. 

Muy arentamente 
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Quito a, 31 de enero de 1989 

No. 89-189-D5 

Señora 
Gloria de Amorozo 
Ciudad 

De mis consideraciones 

De conformidad con lo dispuesto en el Art 7 literal b) 
del Reglamento para Intermediación de Seguros y Reaseguros, 
expedido con Resolución 86-257-S de 9 de Julio de 1986, cúm 
plene manifestarle que la razón social propuesta para le Cong 
titución de una agencia colocadora de seguros, con persone= 
ría jurídica, ha sido aprobada en los siguzentes términos. Se 

RAZON SOCIAL VAMOCO AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS CIA 
LTDA. ' 

Una vez que haya concluído con la constitución de la com , 
pañía, procederá el cumplimiento de los demás requisitos re- 
glamentarzos, prevzo a la emsión de la credenczal, 

Muy atentamente 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 

Le ta Did mit Air 
D > KLCTÓR GENERA] a EE 

    

  

E ERSIROS 

  

    



    

dr Gustavo UreStegul 

    

€ previsto 67 este 

  

DaNad Ll. - Po vIt esto 1y se 

cdelsa 0 y Lys .D0108 Si oyteter=n 

ORLO MES v1 Entes ue 

  

neo Miura jarvionlos    y 1 23099 

v 1 b 13 E 7 

vor ntes l horor -Lmbert     

    T rre Uometo pero mue redulee Tyco Ll: 

geno. = comioorto cl ,erocos no alembo ac le ooms- 

  

tabación te! ma la y gara cue comvomme 21 e 

  

2 016 Se ¡csuane 

  

aer” ,unt “teril de sucuos 

  

Tre iuente, erente Venerol y vonbario ac lo Compa 
  

  

  

    
  

lestz_ cu se.or doterio l yresente € critura , c 1 

lo aer E erviró ota gregor los eléssulas ce ) 
, 

| Estrto ulema velidca ce 1 ma (> 1.) 

Da 1601 1 1 J- ) .- Los compare- 
  

L cr es raviracan la minuta inserta , la mioma que se 

nodlo turgodo por el votor Jose Beenero us la Gcide,| 
i 

Abogeao .- Eoxz el Jtur aluel to ue l, ,Fegemie csorid 

  

  

turo sc ¿oservaron Jos ijpeceyros le les (les: 
y leída mue les tuc > Lis curpastolertes, por el el 

| Moterio, en adod ce acto, se Y blnoavsies a 
  

  

CUM. yy do tao lo cual doy ib. 

  

    
    
  

"0% 

ES 

d
e
 

' 
e  


